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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

    
 

 

 

 

 

 

 

 
Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso se dispone incorporar 

al expediente gestión de notificación realizada a la parte solicitada en el asunto 

informándole sobre la existencia de la prueba extraprocesal adelantada y su deber 

de comparecencia a la audiencia virtual que se tiene programada para el próximo 

03/05/2024 a las 10:00 am. 

 
Del material anexo al memorial arrimado, se evidencia que la gestión de citación 

para notificación personal de la convocada por pasiva se realizó en la dirección 

Carrera 54 Nº 26 – 25, Bogotá D.C. y fue de recibo por la requerida el día 

22/04/2024 –ver screenshot:  

 

 

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

Radicado 05001 31 03 020 2023 00477 00 

Proceso Prueba extraprocesal 

Solicitantes Orfa María Clavijo de Arias 

Genaro de Jesús Arias Clavijo 

Ramiro de Jesús Arias Clavijo 

María Eloisa Arias Clavijo 

Diego Alexander Duque Arias  

Solicitado La Nación – Ministerio de Defensa  

–Ejército Nacional 

Decisión Incorpora gestión de notificación  
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